
eñorita: 
MMY ROXANA ALVAREZ ANCHUNDIA 
ad.- 

   

    
   

  

   

mis consideraciones: 

medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la compañía SEAFOODSERVICE $.A.,:en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el| acierto de elegirla para desempeñar las funciones de GERENTE GENERAL — de la misma, 

un periodo de CINCO AÑOS , contados a partir de la' inscripción del presente 
mbramiento en el Registro Mercantil de este Cantón, 

En el ejercicio a su cargo, le corresponderá la Representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, la misma que ejercerá de manera individual. 

Ñ compañía SEAFOODSERVICE S.A. se constituyo mediante escritura pública suscrita ante el 
e rio Séptimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 24 de Abril del . 
AA 2909, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Mayo del 2009. 

CAT Al -participarle «de la designación que antecede, le- solicito firmar al ple del presente 
nombramiento y posesionarse del cargo. 

Atentamente, 

A Á a a 

AB.MARJORIE MERA V. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RES RE pa desempeñar -el:cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SEAFOODSERVICE 
S. 

Guayaquil, Junio 4 del 2009   

    

    
REZ ANCHUNDIA 

.Valle Alto Mz.936 S-15 Sect.Roma 
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NUMERO DÉ REPERTORIO: 26.210 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:23 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SEAFOODSERVICE 6S.A., a favor de ROMMY ROXANA 
ALVAREZ ANCHUNDIA, a foja 57.918, Registro Mercantil número 

11.024. 

ORDEN: 26210 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

74 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

E la ds 4. 2er ar ir da AAA A 

 


